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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 
TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-
11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 AL 
CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 
Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 
_____________ 
LA SECRETARIA 

 
INFORME SECRETARIAL – SOLEDAD, FEBRERO 28 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, promovida por JOSE 
LOPEZ FERNANDEZ C.C. 72.151.814, en contra de JAIDER JIMENEZ PRADA C.C. 8.648.779, con 

solicitud de medidas previas. Sírvase Proveer 
 

DARYS MARIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIA 

SOLEDAD, FEBRERO 28 DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la parte demandante, 

solictó se decrete medidas cautelares, que al ser revisadas, resultan procedentes de conformidad con los 

requisitos dispuestos en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Decrétese el embargo de la quinta parte del excedente de las prestaciones sociales y 
demás emolumentos legalmente embargables devengado por el demandado JAIDER JIMENEZ 
PRADA C.C. 8.648.779, en calidad de trabajador de la empresa SERVICIOS EVENTUALES DE LA 
COSTA S.A.S. Líbrese el oficio correspondiente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ                        
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